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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400279 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE 

PARA LA REALIZACIÓN DE NUEVOS MÓDULOS 

FORMATIVOS ELEARNING, MODIFICACIÓN DE LOS 

MÓDULOS FORMATIVOS YA EXISTENTES Y LA 

ELABORACIÓN DE NUEVAS PIEZAS MULTIMEDIA O 

AUDIOVISUALES 

 

Consulta 1: 

En fase de licitación, para el Lote I y III como criterio evaluable mediante juicio de valor, se 

deben presentar unas propuestas visuales y funcionales correspondientes para cada uno de 

ellos.  

¿Estas propuestas pueden ser de cualquier contenido (de nuestro catálogo, por ejemplo) o 

deben ser realizadas ex profeso para esta licitación? 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que las propuestas para los Lotes 1 y 3 sí pueden 

ser del catálogo del oferente siempre que cumplan los requisitos técnicos del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, siendo de cualquier contenido. 

Consulta 2: 

En el cuadro resumen del pliego de condiciones particulares, en su punto 21 sobre la solvencia 

técnica profesional, se dice que “para acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares 

a los que constituyen el objeto de la presente licitación [Servicios de Formación], por importe 

conjunto de 70.000, 25.000 y 15.000 euros en al menos 8 contratos realizados según la 

tipología de servicio (elaboración de módulos online o equivalentes, trabajos para modificar 

módulos formativos elearning o equivalentes y contratos realizados para elaborar piezas 

multimedia o audiovisuales o equivalentes)”.  

Nuestra duda es si hay que presentar en cada lote al menos 8 certificados cuya suma sea de 

70.000, 25.000 o 15.000 euros según el lote, u 8 certificados en cada lote con un valor unitario 

de 70.000, 25.000 o15.000 euros por cada certificado.  

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado “21. 

Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, para 
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cumplir con la solvencia técnica es necesario acreditar, al menos, 8 contratos para cada lote que 

sumen entre todos ellos, como mínimo, el importe fijado para cada lote dentro de este apartado,  

 

 

 

 

 

En Madrid, a 10 de septiembre de 2024. 
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